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DIRECCION Y ADMINISTRACION" fia se-ha .prodüeidp^la.que consta en ¡ los. testigos, tiene el demandado, se-
■^ganclps-misriro.?; se' uñé- la afición al'

juego -y a la bebida qué posee, solo,
son una seria amenaza a•,cualquier,
■fortuna y que, para satisfacerlos,
enajena con frecuencia bienes de su
esposa;' ' . "  

Que ;él'articuló 76 de la ley de ma-
?trimp.nió'.t civil prescribe: “Los hijos
■'menores ’-de? cinco"añ’os 'quedarán1 a ' 
cargo dé lai madre?. Los mayores de  
esta;, edad sp entregarán- al esposo;
que, a juicio' del juez, sea el niás a  
propósito-paira: educarlos; sin qué-se  
•pueda alegar por él marido o por la   
mujer preferente derecho a tenerlos”.  

'-Ahora; bien';-del-informe-de-fojas.64,    
la prueba producida' ya examinada-  
la; posición pecuniaria dé la madre y
■str edad demuestran, evidentemente   
que; ésta se encuentra én-mejores con
diciones para correr y'.educar su hija.  

Que en cuanto a lo asolicitado por
el demandado en, su ’alegato de fo
jas 105, de -que se ^pronuncie el di-

jvorcio desfavorable para ambas par-    
í-tes,,. es'iiúiproicedéñte.'por icuápto 'la  

Causal invocada, qúe’se .'expresa- aban-
.dona- el domicilio conyugal, -es impu
table a él, que la motivó según lá
prueba producida^ por sus malos tra
tos y" porque instaurada, esta acción,
tenía- fundado motivo para temerle.

Por todo lo; expuesto,

■ CASEROS 406

Aparece, miércoles y sábados

' JUZGADO DEL' Dr.BASSANI

 uicio de divorcio y separación de
-bienes seguido por doña.-Leocadia
-Herrera dé Vivas contra Estanislao
-Vivas.' '• • ' • ' ■ • n

Salta, jimio 28 ¿Le 1913’.

Y vistos : •
Este juicio dé divorcio y separa1

-eiún de bienes iniciado por doña Leo-
-eadía Herrera de Vivas, contra don
Estanislao'Vivas; -la- prueba ..produci-

’-da~y lo" alegado por las partes,

    Resulta:

.Que la actor a funda sus-prqt.ensiq--
nes: La de divorcio ;• en que,-desde
que contrajo matrimonio es víctima,
de desconsideraciones; que la maltra-

  ta--frecuentemente hasta causarle le
siones, y aun atenta contra su vida;-
que estos hechos "sucedidos diaria
mente hacen imposible la vida en co
mún. La separación de bienes; en
que ,al contraer su matrimonio, .su es
poso no aportó a lá' sociéd'ad-'ccínyu-

   gal bienes de ninguna clase', ni indus-
     ’tria' alguna, ni siquiera sú trabajo

personal; que su vida marital fué ol-
gazaha, sin. trabajar en nada, vivien
do’ de las rentas y ventas que produ
cían los intereses de ella.; que lo pasa
varios días én completo estado de
-ebriedad', haciéndose mala y pernicio
sa la administración de sus bienes pór
las- ventas clandestinas que realiza;
que del matrimonio han tenido como
hijos a la menor de once años Felisa,
la‘que pide quede, a su postodia y
autoridad materna.

Evacuado, el traslado, el demanda
do niega todos los'hechos^exouestos,-
y. afirma, que la vida de su esposa en

• -el matrimonio es •.■inmoral y: desleal ;
qué los'bienes "que actualmente ’ exis^'
•ten forman. la sociedad conyugal y
son- adquiridos durante el mátrimo-’
nio a costa de varias gestiones judi
ciales y trabajo personal; que refer
rente a la menor, corre serio peligro
de dejarla a cargo de su esposa, y
pide, sea colocada en casa decente y
honesta; que abierta la .causa za prue- ¡

                        

_ •. la certificación de -fpgasr-l-02-vuelta.>--y--

. :.. Considerando:

■ - Qué Sé ha comprobado que .don Es-r.
tanislao Vivas ha maltratado a su es
posa, muchas veces,-ocasionándole lé-

j siones" corporales;, ■•('déela.racipnj. de^ fo
jas- 71,- 7.2 vuelta - y- 7£ corroboradas
con las de fojas 70££que atenta' con
tra su vida por"tratar .ésta de,¿retirar
lo a aquél de un despacho de bebi
das-’ (decláfaeión-jde^fp-jas- 7J.«a^74tto*
rroboradas con las de fojas 72 y 79),;
que se embriaga-con frecuencia pro
metiéndole imputaciones graves V-ñl--
.trajes, eomo. t{unbién~que la trata con
mucha desconsideración (fojas ’2, 74,
vuelt;a-y 79), lo, que/encuadra den
tro?, dp los- incisos-2o., 4o. y 6o. del
artículo- 67. de. la-ley fde matrimonio
civil; • ; ,

-Las declaraciones.d-; fojas 83 y 84.
vuelta no tienen .eficacia porque.se
refieren a hechos^ que., pasaron hace
mucho ■ tiempo - y - que,’-solo demostrad
rían que desde.'entonces la vida en
-común era o empíe^aba a. hacerse im
posible . , -: ’r
: Que las declaraciones de fojas -67
y 91 son nulas .porque el lo. no ha
sido, preguntado .por su edad y elr . o.
no.-dá razón d-e ,s,u- dicho (artículo
201, 203 y 213 dél. código de proce-
dimientos). . r ,
’ Que, en cuanto, á, las * constancias,
del. testamento .de.'don Manuel Onti-
verbs/sólo' se d-éspréndé .de él,’ la afir
mación del otorgante,, hecha en mayó
-23 - de • -1897; ■ que sir esposa la' actora,
en; su? ausencia qué fué 5 y .7 años'an
tes-de la fecha-indicada, había come
tido 'adulterio, déscoñoeiendo,. en - con
secuencia como suyos a los dos hijos
que menciona

Este ,hecho?en caso de estar compro
bado, solo podría tenerse en cuenta
.como antecedente, pero en manera al
guna, cómo lo .pretende el demanda
do, como'prueba de que Ja conducta?
observada duran te. el, matrimonio con
el que fué incorrecta y' deshonesta.

Que la separación _de bienes resul
ta- igualmente ' procedente ?p’ór..habér¿
se justificado con ípq declaraciones de
-fojas .68 a 74. vuelta y 79 -e -.informe
de fojas 64 déla .mala administración,
qué. hace .el demandado de ellos y el
peligro que ,c,orre. Igf demandante de
perder,.sus propios'hiénes. Artículos
1292 y 1294. Sel b.ófii>p civil. A la'fal
ta, de hÁbitós^'de’trabajo:1 que decían          

                         
 

  Resuelvo:
         
lo. Hacer1 lugar a lá presente de

manda de divorcio , instaurada por
•doña Leocadia’Herrera de Vivas con-
dra ./don .Estanislao -.Vivas.. .
." 2o‘. Hacer lugar igualmente '& la    
demanda por separación de bienes de-    
ducida por la misma parte‘ actor.a y

3o. Colocar a la menor Felisa-Vi
vas en poder de su madre. Con cos
tas,’ á cuyo efecto regulo los honora
rios del doctor Vicente Tamayo y  
procurador don Enrique J. Raüch eñ

dás-L-suiñas/de'ST^y 215_pesos moneda  
ñaéionál,• respectivamente’1.  
¿.. Hágase saber, repóngase y publí-

1 quese. ' ' ' " 1 ‘ :  
:.Á. Bassani, —. Ante .mí: Zenón ’ Arias,  
■’J. •- •- ->secretaÉibc e'scrib'and..’ •

i . JUZGADO DEL Dr. SOSA       ■ - • : ■ • ■ ,- •»    
El pago, cuya importancia es mayor   

de 200 pesos, no puede probarse 
\ pór testigos, si no existe principió  

dé prueba por escrito. ¿ .

o

porque.se


1664

. ’í'

í;

J • • «
: Salta, septiembre 5 de1913.

Y Vistos : , .. "

___________ en el sentido'  
'.que' estos' términos deben entrañar/ 
’para que-constituyan ‘la tacha áütóri-  
:"záda' por la\l éy, hi-se’ ha .probado qucp
éomo consecuencia de hese incidente;  
sus actores se' hubieran guardado*-
odio o resentimiento v- que ,.éstos se!-
.manifestaban por. hechos conocidos.)
.Artículo 217,' inciso 8o. .del código de-  
p'fo’cédimieñtos citado. Queda . así ¡la?  

. , , . . .. .declaración• de iin’solo testigo, la que1-
-Articulp 1026 <Jel codigo -ei- ^ae.de probatoria; “testó?  

,/¡ . .uíms 'tesis mullos”. ' ’ ’ :  • 3 o. Que la única prueba rendida-. - ■ ’
   i .... ......

V tólaraciones; emanadas /dé v dos’, ‘testó,-
   . .. gós (Nazario Soto y-.Froilán Pláza),

lo. Que reconocida.por el demau-, pretendiendo querías praebto-'-ql — ¿¿t¿.careee d-ya,
lór alguno pqrqué los testigos han-si-
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ninguna priiéfca aejor en su desear- 'riaménté. ven á ese testigo en estad®-
. gQ que lá pi$j4¡®]tft£ión del referido de' ebriedad., Y como .dice ebdpctó)^

■^pcumentó -dé^jebiigáeión provisto d,e A.-M. Rodríguez, en sus/.‘ ComentáZ  
/ Enmáte juicio seguido por don-Fé- 8u .re«pectivhv cancelación. Pero-'ella ríos'al código de prócediimefitóí‘Ma£
lix^Bajad contra .don Serafín - .. .... materia;.civil, y . comercial”, ..“esquía:-  

       ’fiWM'ÓfmóMrótóe^ el'/d¿n.sind'aaó7'alíalé-^esta:dó mnórmál fácilmetíte aprecia^^   
tp8Asesentmy,cincóípfisosicott-,nóvehtía gár sobre el méritóíde/la.prüebá ’/t'quéi sin’ necesidad-’de conocimiéntoá/espbt*/

    egñtayos:mopeda«nacionah (.$i8fi5'.9Q)-, elipago de ün^c&nta-es <tíá4tqeW.¿’iales”: (tomo '.l, página, 330) . Pah
'sostiene elí.démandahte.iqufe'.e8’.aénbei-«ft,ecuente y comúá, qqe no tiene hada consiguiente,’está tacha 'deducida cánA'
dór del,,^mandadq,. ■pQr.í,dichá:íSuins;;Vde exteaordiñafífc??i¿Y-agrega: “no - tra el uno. de los dos tetsigos ofrecí-
importe de doscientas eincuentáiy/un&-llama, pues, la ^tención, ni se lo ro-, dos por'el deihandado/ha' sido' justó

    (25Í) r.bolsas¿de scebada, con .pésó'tdb" d’éa d‘e ;precáhci'ón^'salvo la dé rCé¿- fleada. — M?erono ocurre ló .propio-
doce. mil trescientos setenta (12:370j)- ’bár' él;'-recibó-'-réBpéctivo, que' coin-fre-; ¿ón'respecto al otro de estos,' porque-  

   kilogramos,^y Ique no habiéndÓle'Fsi<ío cúencia sé píérde^r que en muchos ca- .au' Míéniiátód/hnh el’! demaridánte W  
posible .obtener.. éxtrajudíeiálméhteiál sos’ se'- descuidá''j&dirlo ’ ’. TérminiiVfea- -fia sjdb probada,- -puesto que de ios
pagó; de; la; suma- expresada^'proitíue-' tó argumentó; ’.qicibñdo: - “ esto/últh ; testigos .ya: nombrados, nfrecidóis   

  ve/demanda,-. en..juicio; ordinario/ con- lmb es, precisáinení'e,’ lo ocurrido -.a'bóriésté'./trefi de 'ellos.'/Iviarte,<'0Éié*
,tra al ijoAbrado:Xessone^‘ppf/cbbío'''S|reaw(n®s“;. • /'/ - ' Uana y.Álvar.ezY-mnoran'dé que:.exiK
de; ese válor, intereses'y costas;-áioü-.''.-v •; fa esa enemistad v los "demás -bGh   
yo,-pago pide sea éste .condenado.-. - .íPe’rp, cabe rebordarle su afirmación, ^tiérréz, López y Villa) dicen que pre-    
Contestándose por el demandadorqub" ál: contestar 1.a denian’da, referente'al -9:éne.iaf5¿ hn riñeidmrte, ocurrido en-    

  es absolutamente falsoqum’adeüdé uú/ptó’fgamieñto. dél -vhle o pagaré por testigo tachado y el demandan*
sólo centavo, al. demandante,^p'órieí eí' valor’de la. cebada -que le comprópor manera nué^no se trata 'de is!
.concepto, indicado en .'• su /demanda,- 'aridémandanté/'.blT-eñal fue i’ecogido. ;llgne—g|ad m-an|deS|.a--
pues si bien el demandado', compró'al :deí*poder Me'ésfe; uiia/vez'pagado-su *- - -
actor ,doscientas cincuenta y una-b'ol-: importé, y en tál caso observarle:qpa*
sgs de. cebada, ..lo‘.que^-ocurrió ■-el.¿2^X,rar.qué ‘hábííi de,,!-requerir, recibp.' .de.
de .marzo dé'1911, há sido pagado su-ía/cüéntá que le págabá al propio’
valor integró, cómo ofreCh compro- yeiidedoq de la cebáda, .si'le era poí.
bario el demandado, habiendo 'eáte-;éáte devuelto' cáñcéládo aquel docu-
recpgi'do üñ' .vale- o- pagaré*"1 que; por mentó, constitutivo de la deuda 'a Pár-.
ese, yalor’Áeníá entregado-al démán- M.o dél comprador y' qde . obrando - en

■'dante, por ló cuál pide el rechazo de--su poder había dé serY la prueba pie-
la-demanda,-con-expresa condenación na ó.éonipleta de haber'satisfecho sh prueba del demandadó reducida a 1£
•eiL'-.costás/.-dañosly perjuicios. ' -' obligación de pagar”el preció de fia (-- • - • .-•• • ’•

Las.-pruebas producidas -y lo alega- epsaV ^Artículp’ 1026 del código Ai-de fuerza probatoria:
  da sobre, su mérito, por ambas par- vil'antigua edición. • .v ■x - mn'il!•>*’’ ' ■' ' ■

   ^s.- -: ■ . •. .      ! 3m Que la única prueba rendida testigos

"• • '’A; '-ií"X'-hah sido a su vez tachados por lá' pár-
gos'.(Nazario Soto y;Froilán Plaza), -r¿ la prUeba téstimol ■

dado a eomprayenta celebrad?-entre pago, hecho por aquél al deman^. ,al—) p0I!<n¿ los tcstígos Eau 
el .y demandante, sobre-la eantidád dante del valor que se-reclama en/la . d¿;e¿aminados sin prestar juramentó’/
•de.^ebada^.^premo; .^anda... . ' Ifo^M? a fojas 40), formalidad tó

; dispensa.ble exigida por ley (artícu-_
<-• -■ .■, > ¡ ■ . , - z ■ , • ■ ■• -lós 200’ y 213 dél código de procedí-,

pagoy.el .que se.efectuó.según '.ejos tóientós,'citado). ' ’ '
lo_ afirman, ep el mes Me. maya del ./4o. ,Que el s to de nó haW
ano A911, es decir - posteriormente a ta¿!hado ningun0 de ]os dos fss/
la'--compraventa celebrada entre ac- tí^os 9frecidos r el demandado‘ oV  
tqr. V^Mem^dado. (fojas 18,a.^as. e hubi-an prosperado las .ta-
^.. P^dos nom^ados-te^goshap chas deducMas ,de contrario,'siempre  
-.sido, tachados, por .eneinistad con el .carecerían .sus declaraciones de fuer-
dqmandante y ebriedad, eonsuetudmay 2a íeg^ ^stifiear el pago -pre- '

- “ - - rm, .respeetivainenté,-habiendo sobre'tendiáo „or a .él
disminuirla o.extinguirla, sp cambian esta Mltima declarada-^s ; W&K . La-.partí actora, en su. alegado de?'
los.-papeles, el reo_.seepnviertp pn. ofrecidos^pQr-aquélLfEemigio Inarte, ^«e qne es  
actor; reus excipiendo fit actor. , -Ignacio, Ordiga, Pohearpo Ahtó?z, ble al paso “-subjuáiee” la di¿posi.      

   decía lailey romana,-y entonces, el de-, Desidério^Gutierrez,..Bernabé López y ci^n del. artículo 1193 de nuestro có^.-'
  be probar la- excepción - Casan- Cesarlo Villa):, los guales' están, con- .¡di civil ('ant edic.), que dice: “Lo&

no: Apuntes.de procedimientos Ju- testes-respecto -,al vicio jmé.dqmma^tCOntratos aue-tenean por- -objetó una  
diciales.-, página 176.f- ... uno de los testigosM.aehados, hab^n-/aantidad <£, m¿s de doscientos pesos, ,  
i °' S-rU? °‘A80^ ° ^qOr f -d? emP ea 0 eil ^-.^aUficacion d tér- deben hacerse por escrito, y no pué-4.

’-demandado, el otorgó-al, demandante - mim.legal: y dado,^^razÓn ^atisfácto- deir ser.probadóspor.testigos”.-De tó
-muyale o -pagare, por el valor ■ de-la; ría- dé aus. diphos ^ojas 26. vuelta .a.: consiguiMiie, - argumenta la mísiiiá .

  «ebada-que- este le vendió,- doeumeq- fojas^ vuelta).-^-^fcuhis.214 y ..^¿/tatópóeo el pago puede ser ptó- -
  to que fue-recogido ppr;el. otorgante,, 216, -inciso '2oWet^g0. de -proco- .bado ¿Or -testigos, cuando- se trata dtó

previo pago de su importe-. A-ser ver- dkaientos <n lo mxil'.y comercial. - UDa suma -m4or’ a ]a fi;iada por ..¿r
  dad esto que afirma.el demandado, Ellos, en efecto declaran que casi día-, refcrJdó ,artículo 1193> y por- lo taa„.

Considerando':■

la |demanda,. era de su obligación; co- ’ Éflectivamente esóá 'tetsigosestán;~
inó comprador que había -recibido.'Ja contestes en haber presenciado dicho;'
cosa, probar,.el pago del' precio de <■ •
ella, puesto que, en su contestación

  de- la demanda, afirma haberlo, efec
tuado. . ■ , , ' -. ; ‘

Es regla que el actor ,debe probar
los.-hechos que dan origen a- la de-
manda, cuando, ellos; sbn-.nega.dps .por
el demandado '; pero, si no -se niegan,’
sino, que .se alegan otros, hechos para

9

ae.de
Apuntes.de
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' ’&’.I*YÍÍ8>n^Í¡CÍ3ÍT,QSí/’-

fondo‘/Y ello es iñd^dáblej■■^rgue^é.,!úÍtíinú.-á<djÚ8 U;I5'--pJ.m-,«^sá.ése^p^-'

.■•.oW  

..^'jjeguizámon;-  
. ,’J^anejscpi; M?..JJriburn   

Jps&M;-Chites i ,
’O-/' ■ '

tó, jca3’écé;rd-0 -fuerza7 íeg'ál ria úñicti’'' ■ ■ r3:iSáltaaí’sépt'iémbré'-lfl'fidé -1913. 'f
praéba5féfididá*p.^r'eP'dljmá¿dádp'',en:‘‘'^’tvjfit&áV^ .eñ-A .ríu- iJ ’
eT-'c'ásó^ocúrréntei ■* .--.o.-.'v ,-Efetó’^á;asa;crifiñná,Tbb^áa':dé'-^-i-/E-n?.Oñtráñd^^ ’̂ácante el puesto ¿Ó,
' HjáJ:sóÍi'dá argúménfáéión‘ide--ra "par- ¿ipA feóiífra_ VictóW^MdlinaíGimiénb;.1 encayg3db‘ide-.lá. loficina^áe regisifg
te ‘ áMfdrá^'ón Méfénéá’’de‘-^pslá'' ie8ÍS,;;!esplmQljld&-2Ó-añosbdé^fed!áLdi^8ólteróJ /civil del departamento de Cachi', ..,,

     -‘a^oy1itííih^'^ái^iM45d-.,á¡8.-ítP^^'eíf^i'ági^»''Aii^aóAs^^®íA®st»-éstó^rátí*j;*rs r’ ’ ' - ’
Tóúllier,’ Baúdryj’Eádanti&émé -y;^r-‘-dád^pór ^eñtáá'd^^a'-'aútoridadjAdé El ¿Presidente del^Senado en éjereic^Q
de, y Machado, demuestra ique^eBá'es^osii^ejr.ésultariCQpe:,a ’-.fójáS’il á’-S'- i deb :P.óder<;;Ej'écútiyo ,'des la
la. justa y,verdadera interpretación' yufeÍtár,tíd^üúciá^dEráaciéco.’Múñóz,-1, vipciag • . .......     

  del,artículo citado .Áen.rnuestra,ley:,de agéúte'« -áe -jj'ólicíá'p qiié ^éüabrií’;   
fondo'/Y.ell.o jes ind^dablej .pprqüe'/áé.:últiinó ¿“las -9;l'5-.pú.m.y^nJídéseiñp^-'«' :DE£JRETA,:  
no .aplicarse-la misma, doctrina^¡atl^ ño-dej-sú- servició^, con&urrióyáriá''es\¡-          
prüébajde.'la existencia de Iqs.cbntra^ qúi'ná-Dfeá¿ Fuñes-y’‘Bulévár 'B'elgra- ¡ - Art.-.leu Nómbrase para ocupQS^i  

  tqs.y á. súj.cum^limienfó^.Kab’ría úna no- y/’ ál iñtentár^'cbn'du'árr.présóJ' al' cjia/vacante^ at^-séñ.or ¿ Antoniq
  inéoús.écÜenéiá en él Jégisíadór'y una reoj' qúien^éñ;^stádo’de-ebnejda'd,-pró-; pjeá-. .j-píj ‘«oAiij Sa ¡i-.J 3íib^í   

injuBticjá .irritante.én. la'T^y.' yodaba ú¿’ déSófden;.fu'é".resistido'.por '-Comuniqúese, publíqu^;;
iá. jurisprudencia,del tmas,altó tri- éste ágredi'éndólé' a' golpe‘deqpufio>y- y. dése’• al- rjegistfoiíOfieial, .-.,:«-.oí?

bupal.dé4 justicia.dédá m'ación,. se?ha ameñázá&dolé;-ádemá‘s,.oéotííuniladrÍT. t
pronunciado dé conformidad a la mis- lio. jaícac. I u'. -f-ry, t-jj x -.
m'a' doetriñh/ñó.mq sé'yé'^ppr el. fallo Qtwí las-idéclarácionés "rde Epifania ■ „
dé la suprema corte que, en síntesis FintosJ'fó'jaS*3'-á‘15;::e'stáblece¿iúñica- .'Es copia: -?
dice: “EÍ nago.oúya.iinpórtanéiS-ea mientfe,' que -'él 'reo; 1 resistiéndose' .& •
mayor.de,200 pesos, ño puefié pro’bar- MuúÓ'z<lé agredid árpédradas;.!.la''de; ■; .' . ■••,¡ v .;cr-m . . -.7       
se/por- testigos,- si¡ no éxis.té principió.^ Genaro Pañtoja,* fojas 'úuvtíelta a"'7ri Eueontrándpsff?incompleta, la jeqjflí*  
de prueba por,escrito— Ver-“pi«-' diC'é'.i-ániéaniéñt'é qué él iréó-dñch'ábá•; Biónumunicipal.t.delydistritor.delgGai--' 
eioñario. de la Jurisprudencia”, del. p^arh-* no-•dejarse'poner ihff'éa'deñasidéi-póñ:por? renúneiáúde-los ‘señores

  doctor Augusto, Céretté, tomo HI, pa- seguridad^; Aníbal Robles,-fojas1--7 a quín. de‘León,.y¿ ímis Palermp,, 11
giná¿369, númér.ó 1757./ . ,9¿ confiera,_pbr-parté;’del reo,¿al-agén-: » «;•? '•>?,.ññí í;• ..;

Por estos fundamentos y los..dél .té:■-3Qtté‘íjtíaídad'ó‘\át‘p'ñé¡st’Sí' in'dágá-'El..P.reáidente deTSeñado en ejescioMf  
alegato ..de bien .probado'.presentado tória;>eí''-prbcésadó', fojas-9 a 11 vuél-tí : dél. Poder, ¿'^¡.ecutivo' de ' la <-EtOy
por ¿la parte áetora,. definitivamente '.íáj-'exphne'f-Qúé' noréeñerda absólu- í< ¿vineiai- '■,■•• Mh
juzgando en esta' causa seguida/por tamenteñiada del heétió imputado por 'j' . DECRÉTAi'       
don Félix-Lajad. co'ntra don .S.erafín cuánto"j-sé . 'encontró. ' Completamente¡ , '   
Messones.por cobro, de lá súma...de' ebrio: ' ,- j ! ' Art.- lo,'áNómbrase para integra^'
ochocientos sesenta y cinco pesos con ' j Qüe él agéñte-fiseaí, fojas 19yvúel-’dicha cómisión/miinieipal a los-señCH  

. cincuenta centavos moneda nacional, ta, pidé; para-'-el reo la.'pena de tres res Juan .MóúWó^y'Javier  
- . • . meses* dé''árfesto’y-'laá eostas. i ■ éñ réempíá¿or'rdé'los-rénúnciáñteBV' r* 

Fallo: • ,Qué‘:el-défétísór/dél :reo,í-fojas 20,- ¿Árt".- 2tf.j‘'Cpm-i^íqueSe;'publíq^isiílf  
' 1 '* , ..se'adhiére'-al'pédi'dó-fiséál, eñ virtud'y-dése'aT régi^'trq--oficial; . •-

Haciendo lugar a lá demanda Ínter- fiel tiempo traúscufridó y, ; .1 ' - ' ' ’ .• -
yuesta’.y,-:en su consecuencia-, conde- ¿ s ’: .. - . ’ • ■ ■■ j

  tiÓj al\demandado al , pagó‘ al actor'‘dé , ' • ; ; •.■Considerando-: |
la suma expresada, .dentelo de los.lO,. .'lo." Qué'atentó-á lás constancias de /
días desde que se encuentre .ejpcút'o- aútb'S, no está eoínprobadó el delito -
riada sfa sentencia./con más Tós inte- de 'atediado a -la autoridad que se É's copia:
reses moratoriq.s desde el día, de úo- imputh- ál reo’, ya que en ellos no Co-' . ’
tificada la demanda-y.al,.tipo que ep- .rrén-sino’ las declaraciones déjla'• tes- ■

(artículo 622 del .código .de. civil ,aut. de Un modo concluyente el hecho, ori-
edic.J — Con costas, a cuyo.efecto re- g¿n de este proceso, declaración com-j

/Salta, septiembre 12 de 1913-.-  

-■ ; IpGÜIZAlfON.     
Francisco .M./Uriburú.   
- José < 'Outés. , ■   
•É.-S. , ■ .

bra el. Banco de ja Nación Argentina ■tigo- Epifanía.' Pintos, qúien. asevera El Senado y'Cátíiárá''de Diputados 30
(artículo 622 del .código .de civil ,aut. de Un modo concluyente el hecho, orí- • ;qa. 'Proviñciá" dé"* Salta, sáñcioháSi
edic.J — Con costas, a cuyo.efecto re- g¿n de este proceso, declaración com-j ; .con'fuerza de-- >.. .-  
gúlase’el-honó^ri? ¿e los doctores' pletam^nte de acuerdó ■ ¿oírla denun-- ’y '’  
Serfey. y.Sgravia .en 1a.spma.de dos- ciá'de'ja'supuesta.víetima. Pero esta '. - . IJEY:  
eientp.s.. pesos naciónfdes y pl del pro- declaración, por ser singular, es in- ’     
curador don’ MenúeT Ti. Sánchez en súficien+e .para fundar.una.condena, Art. lo. El Poder Ejecutivo mau-
seféñta pesos.‘de .igual mo'néda, por Las demás declaraciones, la de Ge- dará efectuar por.el departamento 30'-
su. trabajo- en el carácter de, abogar1 nato. Panto ja y. Aníbal-Robles, care- obras públicas'cié la. provincia^ -estaf- ,.

1_ cen d.e valor legal: la primera por ser dios pará obras ,de irrigación, .cirial •
de oída$ y la segunda, dada .la edad .margen derecha .del río Arias, e'nflái
del deelarapte,- 14 años, -Aplicación -ZOnas comprendidas por los departá-, '
deL.inei'so 2o. del artículo.265 e ifici- .mentos dé la capital y'Cerrillosi •
f ■* ; - -£J: —'i'- - • - ■. i. -

procedimientos en-lo criminal..
Por .'estas- consideraciones, fallo:

Absolviendo de toda cuino y -nena, a
Vicente Molina Gimeno del delito que. giste .Ovejero,
se -le imputa. Ejecutoriado -eme sea •
este auto’, expídase oficio de libertad.
Nótifíquese y «publíquese,- - - J .

Carlos Lnbez Perevra, -r- Ante mí: J.,
Ricardo Terán, S. E. >

dos y apoderado de1 ae+ori respecti
vamente. Artículo 231 del código de
procedimientos en lo civil y comer
cial. — Hágase saber,. previa reposi
ción de «ellos-y publíquese en el “Bo
letín Oficial”.

¿Francisco F. Sosa. •—Ante mí: No-
• Tasco.Zapata, escribano .público.-,

'JUZGADO TF-L CRIMEN"•

Causa contra. -W'w*tá T-TrUnn, Ghneno
por atentado a la autoridad

so lo. del artículo 234-jdel código' d'é Art. 2 o.- Cpiñuníquese, etcétera;
Sala de Sesiones, -,7;. _ ■ • ’ . ~  

- Salta, septiembre 9 de 1913,

- Emilio. Soliverés^
secretario dél Señádo.’ M.- J.‘  
va. — Juan. B.'GifdiñOj secretario  
‘de la O. de D. ' . ■■■           

Salta, septiembre 10 de 1913,' .'. 
Téngale por ley -de la provincia,

1a.spma.de
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¡cúmplase, ‘comuniqúese, -publíquese y'
dese lal.-ifegistróoficial í ;. j!

      ;. .•./•/MSGPIZWQN. . '
     ¡.Érancitfcg 'ÍÍ.','Üriburti. .-,

Iz^ctic^bos  

• ¡En-: las- diligencias -que .-sigue «doña
It’eregriha Q. dé. Arancibia, sobre'au-

    ftanzación judicial ¡faca vender'- bie
nes por ausenciáf’dé?6újeBposo don
^Braulio Arancibia, • el señor juez de

  .¡primera-instancia eñló "civil-y comer
cial, •.- doctor ÁléjándfoT Bassáhi/-ha
.dietadpjel siguiente auto: —• Salta,

  '0gosto>28 de.-1913-. —- Cítese a don
  'IBraulio Arancibia para; que compa-
  '«fezca ante este juzgada s-estar a de-
  ’récho en las presentes ’ diligencias,

’ttajp apercibimiento 'de- tener su si
lencio-como. prueba dé conformidad

  «?íó-. solicitado. Hágase la'püblica-
•cáónr én “Tribuna:"Popular.” y. J’El
‘Cívico” en la forma y por él tiempo’
■establecido en el artículo- 90 del có
digo dé procedimientos., —’ Bassa-

Ló qú.é ei subscripto--secretáfió
pone en conocimiento del interesado

"por medio del presente. —- Salta,
• agosta 23. de 1913. — ¡Senón^Arias,
secretario . ’ . - - . " . ’ ‘

• Habiéndose presentados. los señores
•Moisés y Ricardo. Lozano,, eon títulos
■bastantes,. solicitando- deslinde, men
sura y amo*jonamié».ta'.dp jás) .fincas
denominadas Ranchó-’ y Candado, ubi
cadas en -el. departamento deja Poma
y,’ encerradas - dentro dé-Tos ■■siguien-
•tes límitesRanéKo.: ■ Al. norte, Buey

■‘Béáln.; al- :sur,ja-quebraja P'ümpum
  ?y¿propiedad de Margarita ’Figuéroa'f
  "'al éste, él camino nacional ;, y’al.,bes
óte, el río de la •'Poma ..-¿Candado.: Al
■norte, este y oeste,'-propiedad de.,don
¡Victorino Corbalány- al ’sür, con. la

  quebrada* del Candado;,el 'señor., juez
de' primera instancia eu lo civil y ’có-;

-jjoaeróial, doctor Francisco F. Sosa, ha
>Ípírpi'‘'eído,To’ siguiente: SftU&t agos-

  ¡to -18 -de Í.9Í3. ’ ~ Atento -lo informa.-
dogpor/iniciado juicio de .deslinde,

-ea^nsura y. amojonamiento de Ijis. fim
cas.-Ranclio- y Cañdadó, — Hágase
■la^publicacione^.-préscript-as por. el
artículo 575:¿dél' códgio -&e prócédi-

-«nientos.en lo:civil y comercial.y sea.
en los .diarios “Nueva . Epoda”. ,y
‘ ‘ Tribuna Popular ’.’' y ¿par . uná. sola

vez en -el- “Bolear.Oficial;”, Tén-
-gase como perito propuesto* al señor
Juan . Piateli, debiendo dar .comien-
zo^-la- operación el día’ -que el'.agri-

  ■••tneñsor’’ señale;, agrégiiLesé^^pppftunCr.
mente los títulos- de propiedad/-¿l; .SÜ¿
sa. — Lo que- ei subscripto. Ijace^A»?.
t>er a'tos interesados, .pop, medio del,,bimien.to; de seguírsele el juicio, en re-

presénte / '-*■ Salta,- agosto 20 de'
1913 < Vú. Npíáscp- Zapata, -secretario.

Exmo. Señor Ministro de Hacienja,
Hérmañmy1anderj^firáft/wltéro/.cb¿:
merciante, ¿domiciliado., en- ¿Río . Piey
;dras,-.departamento de-Metán; y con
domicilio ¿en ¿esta ciudad, calle, Espa
ña 416; .en representációnj dél señor
Juan- Giuehard?: dé- Clermont; íCQma

. acreditó ¿enj.a' e.artá-ppdér;que" adjun
to, y¿ 'digo ¿ Que •8plicitp¿,dé' U., S. se
me; conceda - como cateo de Borato de

“cal; ubiCadó'í én»el?<deparjazQentp;tdeTa
Poma, en la niargen -oeste; de ¿Salinas
Grandes; en 1¿; extensión d.e cuatro
Unidades.-dentro 'de; los-.-’Siguientes5. lí
mites-: Al norte; - el límite di.visorip

’dé>; esta .(provincia r cpn “ la •. de Ju juy,'-
sobre el. Río de.las Burras;¿al*este;
las márgenes dé Salinas Grandes; al
sur' y oeste,- Sonde ..alcanza dá unidad
que solicito. Acompaño. muestra de
borato dé.áal :de: la . misma pertenen
cia rde: cateo qfia solicitó-. — Por tan
to.'fuego: se. sirva ¿U.-'-S. acceder a mi
solicitudipor .‘ser de ^extricta - justicia
previo, los-' términos- de.ley-’rA H-5 V añ-
der Schraft. ,■—¿ Salta, agosto' 7 de
19-13.A despacho. — E. Arias. —
Ministerio de’- Hacienda, Salta agosto
ll/de d.913.-- Informe eí Escribano
de-.i.Minas.; /rr 'Salta;"• agojto'-' ll'- de.
19'13; -—Señor Ministro^ Bajo de
los1 ¡límites, exprgsajo.s en la presente
solicitud le fué concedido permiso, d®
cateozaFséñór EmHio,-G.-: Morales, por
deereto’.de.-29 de marzo de 1910, ha
biendo el.,concesionario , dejado ven
cer él''término fijado por el artículo
;28*del¿códigQ¿dé'mitíería^para: las ex-
oloraciones. -y-; Ernesto. Arias, <— Mi?
nisterio de Hacienda. — Salta, agosto.
21 de 1913. Por presentado anóte-
3e, ñotifíquesc y publíquese..je -acuer-
,do^ al articuló 251 del código’ de mi
nería.2—/’ Arañda?' — -Salta; 'septiem
bre 16 de 1913. ■— En la fecha- se
notificó'al señor Hermann Vander
Schartf y firmh.H. V. -dé-S:charft'.' —
E..-Arias, escribano de minas y go
bierno . ’

Én el. proceso- seguido a Absalón
Rodríguez, acusado . de hurto a, Moya
Hnós.,¿el señor juez'-’deí- crimen, doc
tor Garlos .López Peréyra, ha dict’a-
do¿ el siguieñté- d-ecreto: — Salta,
agosto 25 de 1913. ■' Por -la causal
expuesta, -como- se pide, cítese a don
Absifilón.- ‘Rodríguez,. por' edictos ¿que,
se publicarán én. los-diarios Tribuna.
Popular” «y “Nueva Epoca”.y‘ por
una vez'en el "‘.‘Boletín; Oficial”, .pa
ra .que .comparezca ante este juzgado

■ el ¿día 2T. de septiembre próximo ve-!
¿nidero a- horas de despacho.a.estar a
derecho, en la causa qu^ en ejecución
da,-sentencia le sigue.el doctof .'David
¡Safavia¿en febresentación’-de.los .se-

• ñores-Moya Hnos/y sea bájo aperei-

beldía y.nombrársele defensor de' ofi»' 
cio, -tódo. de -acuerdo cyn lo que pres- .
cribe el articuló 90 del- código de  

:5,prfe(fdinBentbs>en- lo,.ciyiL.y ¿comér-í¿,
.; ciaJL' — López rPereyra. -4 Ló que¿se

.hace 'saber ..al, .enjuiciado por médiq -
;def..presente.¡Salta/ septiembre-’ 2   
de¿Í913. /-/. J;.¿Ricardo Terán, secre/-- 
.tario.'’.-, ¿. ¿,”¿.  

r •' '" . 4- ■ ■ . .. . ■ , -

Habiéndose presentado’ el doctor
: Juan José Castellanos en representa-
■éión.'de'l.señor;Mpisés ¡ViHagran, oon.
poder y’ títulos .íjasfante^ solicitando
deslinde,--mensura jy ámojoá'ámieiíto  
de--la- finca'Potrérillo , o San Miguel»
ubicada ,eñ él partido del Jardín, de- "
■pártamento. dé. ia.¿ Candelaria y enee-  
rráda- dentro/dé'lós ¿siguientes limi-    
tes: Al norte y oeste, con propiedad.  

-de. • don. .Quintín ’ Mercado,' llamada
Pichanas; al norte y esté,**con la fin-
éa¿ Miráflores o Chorros Morros, del
.señor. Juan José ‘ Castellanos; al
'sudoeste, y sur, con el rió de los Sau-?
eeS¿o' S.alí," qué ja separa de la pro
piedad qué füé de dona'Térésá’-Mo-
lina’dé Chapof, hoy’ de Celedonio As-
tudillo y .José. Apaz’a; también por el
sur, linda con propiedad que füé de,  
¿Ion Eduardo; Mercado, llamada Sau-
balitq. — .‘El Aéñor-’!j'uez'-de},pidm'era'  
instancia én, lo civil y comercial, doc-  
tor .Vicente Arias, ha' proveído lo si
guiente: — Por presentado eon 'los
documentos que acompaña, téngasele.
por parte. Precédase al deslinde, •
mensura y amojonamiento de los in-
mubeles que se citan en'el precedente
..escrito,-previa publicación de‘ edictos
con arreglo-al artículo 575. del.C. de
P..C. y C.‘,- en dos diarios <de la lo
calidad"-ó sean “La Provincia’” y
jTribuna.Popular” y por'una vez en.
el .“Boletín - Oficial”. — Nómbrase
perito' para; dióhasj operaciones • al’
¿agrimensor propuesto señor Arturo
.L. Bello, quien, se. posesionará . del
cargó .bajó juramentó.' —. Señálase
para él comienzo de ellas el día 29;  
de. noviembre del corriente año. ~
Arias.- — Lo que el subscripto 'pone,
en conocimiento de los qué. puedan-.

¿tener- jnterés en,, fichas operaciones^ -
■por medio dél presente ." j—• Salta».  

. septiembre. "19' de 1913. — Ernesto
Guibert, .secretario, . 529v24o& • 

   Tarifa
Pago adelantédó

Se cobrará por la publica ión da rema-  
tés y edictos q‘ no pasen dé 5 c ntimsT-
tros, cuatro pesos, por .una sola vez,
según lo dispuesto por la C. de J, pasan-
jo da 5 centímetros, un | por .cada uno .


